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Comisión Municipal de Goliierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 20 DE MAYO DE 1964.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Del Valle Alonso y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Villalba Rubio y Pérez Hernández, 
y los Delegados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, 
Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga López 
y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. . 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 13 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
~yuntamiento Pleno, una moción de la Alcaldía Presiden­
CIa proponiendo la concesión de la Medalla de Madrid, en 
su categoría de plata, a M. Roger Dubost, Vicepresidente 
d~l. Consejo Municipal de París, con ocasión de su reciente 
VIsita a la capital y como recuerdo y homenaje de este 
Ayuntamiento a aqu~lla ilustre personalidad francesa. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadrninistrativo de la Audiencia Territorial de­
clarando inadmisible el recurso interpuesto por don Vicente 
Campal Benito y otros, Guardias de Policía Municipal, so­
bre equiparación económica a Auxiliares administrativos. 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la 'sentencia dictada por la Sala 2.a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial declarando inadmisible el recurso interpuesto por don 
Félix Jiménez Blázquez y otros, Guardias de Policía Mu­
nicipal, sobre equiparación económica a Auxiliares admi­
nistrativos. 

6.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
declarando caducado el recurso interpuesto por don Ahto­
nio Laguna Alvarez y otros, Guardias de Policía Munici­
pal, sobre edades y causas de jubilación. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, por razones de urgencia, de conformidad con 10 
informado por' el Servicio Contencioso, que por la Corpora­
ción no se considere pertinente la suspensión del acto por el 
que fué denegada licencia de apertura para almacén en la 
calle de Luis Mitjáns, 6. 

8.0 Dejar sin efecto, de acuerdo con la condición 9.a 

de las facultativas, la adjudicación de los lotes números 12 
y 13, referente a la subasta de' enajenación de treinta 
y cuatro automóviles inservibles para las necesidades mu­
nicipales, acordada en 16 de agosto de 1963, por la Comi­
sión Municipal Permanente, a don Francisco Carrillo, con 
pérdida de la fianza provisional que al efecto tenía depo­
sitada. 

Hacienda 

9.° Aprobar un gasto de 1.011.841 ,60 pesetas, importe 
del exceso de cabida que arrojaron las fincas expropiadas 
por la Corporación Municipal a los herederos de don Jorge 
Espinosa de los Monteros para el polígono de actuación 
municipal de Santa Marca, según acuerdo plenario de 27 de 
mayo de 1960, una vez que los 3.613',72 metros cuadrados, 
diferencia de extensión entre la consignada en los títulos 
y la resultante de la medición efectuada por los Técnicos 
municipales, aparece debidamente inscrita en el Registro 
de la Propiedad a favor de la Corporación, sin que se haya 
formulado ninguna reclamación contra ella en el plazo pre­
visto por el artículo 207 de la ley Hipotecaria, y su abono 
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con cargo al crédito consignado en el capítulo VI, artícu­
lo 2.°, concepto 1.0, partida 89, del presupuesto especial de 
Urbanismo de 1963, que rige con carácter interino, de con­
formidad con 10 previsto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, en el que figura análoga 
consignación. 

10. Aprobar un gasto total de 3.725.352,95 pesetas 
para abonar el importe de cincuenta y una certificaciones 
por obras realizadas por diferentes contratistas, con cargo 
al capítulo II del presupuesto ordinario de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, en el que figura análoga consignación. 

11. Aprobar un gasto total de 1.777.312?3 pesetas 
para abonar el importe de las relaciones por suministros 
realizados al Servicio de Acopios durante el corriente año, 
con cargo a los capítulos II y VI del presupuesto ordinario 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, de con­
formidad con 10 previsto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, en el que figura aná-
loga consignación. . 

12. Aprobar un gasto total de 66.578,10 peseta·s para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios de Limpiezas y Represión 
de la Mendicidad, con cargo al capítulo II .del presupuesto 
ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, en el que figura aná­
loga consignación. 

13. Conceder a don Rafael Buendía González la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso octavo derecha B de la finca núme­
ro 48 °de la avenida del General Perón, con vuelta a la 
calle de Alonso Cano, teniendo en cuenta que la misma 
está acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con los establecidos por la de 18 de 
marzo de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma inte­
.rior de grandes poblaciones, y por tratarse de primera 
transmisión, de conformidad con lo establecido en la co­
rrespondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

14. Conceder a don "Aníbal Ruiz Villar la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a uno situado en la calle del Duque de Sevilla, por 10 que 
respecta a una superficie de 2.146,93 metros cuadrados de 
los 3.046,93 totales, teniendo en cuenta su carácter de inedi­
ficable al estar afectado por una ordenación administrativa 
que prohibe su edificación, siéndole aplicable la exención 
establecida en el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley 
de Régimen local y la correspondiente Ordenanza, debiendo 
causar alta en matrícula los 900 metros cuadrados de la 
parcela que son susceptibles de edificación, girándose las 
liquidaciones que proceda. 

15. Conceder a don José García Denia la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
situado entre las calles del Divino Redentor, Treinta y Uno 
de Enero y Arroyo, por 10 que respecta a una superficie de 
208,58 metros cuadrados de los 358,58 totales, con efectos 
desde el 1 de abril último, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, teniendo en cuenta su carácter de 
inedificable al estar afectado por una ordenación adminis­
trativa que prohibe su edificación, siéndole aplicable la exen­
ción establecida en el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente 
ley de Régimen local y correspondiente Ordenanza, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago, debiendo causar alta simultánea una nueva inscrip­
ción, por la superfici~ de 150 metros cuadrados, con expe-
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dición de nuevos recibos con arreglo a la misma, que susti­
tuyan, en su caso, a los que se anulen. 

16. Conceder a don Valeriana Casado Hernaiz la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres_ 
pondiente al terreno sito en la calle de Canarias, 62, con 
efectos desde el 1 de enero del año en curso, que compren_ 
derá hasta el 1 de mayo actual, en que causará alta en la 
matrícula del arbitrio para su tributación periódica, tenien­
do en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado 
por el proyecto de apertura de la vía de enlace con la carre­
tera de Andalucía, siéndole aplicable, por tanto, la exegción 
establecida en el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley 
de Régimen local. 

17. Conceder a la Sociedad anónima Mercantil Espa­
ñola la bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte 
años, en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondientes a la finca número 7 de la calle de 
los Picos de Europa, teniendo en cuenta que la misma 
está acogida a los beneficios de la legislación sobre viviendas 
bonificables, y por aplicación de 10 establecido en la corres­
p01}.diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, y, en 
su consecuencia, disponer: 

Primero. Anular el parte de alta presentado, por la 
finca de 4.329,19 metros cuadrados, así como también la 
Hquidación practicada como consecuencia de la misma. 
, Segundo. Que se tranjiten los trece partes de alta por 
las distintas fincas, resultado de la segregación de la pri­
mera, bonificándose las cuotas en un 90 por 100 por un 
período que finalizará el 2 de mayo de 1978, girándose las 
liquidaciones que correspondan con cuota, asimismo, boni­
ficada en un 90 por 100; Y 

Tercero. Liberar los depósitos constituídos en Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto, según car­
tas de pago de 25 de junio y 10 de julio de 1963, por un 
total de 1.647,80 pesetas cada uno, cuyo importe deberá 
ser devuelto a la entidad reclamante. 

18. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por don Máximo Martín 
Morales contra la resolución del Tribunal Económicoadmi­
nistrativq, fecha 24 de enero del corriente año, que deses­
timó su reclamación sobre exacción de derechos por la tasa 
ele reconocimiento sanitario de artículos alimenticios. 

19. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don José Vicente Fernández de Terán, propietario del 
salón de baile sito en el pasaje de Santa Virginia, 10, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 13 de 
noviembre de 1963, por el que se rescindió, con efectos desde 
el 1 de enero del corriente año, el contrato de concierto esti­
pulado por dicho señor para pago del impuesto sobre consu­
trtos y servicios de lujo y del arbitrio no fiscal sobre con­
sumiciones, que se hallaba suscrito para las temporadas 
veraniegas de 1963 y 1964, por haber variado las circuns­
tancias legales que regían cuando se concertó, puesto que la 
ley sobre Reforma de las Haciendas municipales suprimió 
definitivamente, a partir del 1 de enero de 1963, la exacción 
del precitado arbitrio, lo que suponía la modificación del 
tipo impositivo por el que viene obligado a tributar, sólo 
por el impuesto, a partir de la referida fecha, quedando vá­
lido y en pleno vigor el acuerdo recurrido, por lo que el 
interesado seguirá obligado a presentar las declaraciones 
juradas mensuales durante el período que permanezca abier­
to, conforme se ordenó. 

20 a 22. Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras y relación de fincas beneficiosamente afecta­
das por las que a continuación se relacionan, ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las calles que se indican, así como los 
contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser rein­
tegradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
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los 38 Y siguientes del reglamento de Haciendas locales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo la cantidad 
que han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas la 
que para cada uno de ellos se indican, cantidades que serán 
incrementadas con los recargos previstos en los mismos 
textos legales: 

Obras de calzada en la calle de Luis Vives, el 30 
por 100. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Faustino Oso­
rio: el 30 por 100 en las de calzada y el 100 por 100 en las 
de aceras. 

Obras de calzada en la calle de Eugenio Salazar, el 
30 por 100. 

23. Acceder, en parte, a 10 solicitado por don Tomás 
Navarrete, presidente de la Comunidad de Propietarios de 
la finca número 39 de la calle de Amparo Usera, con vuelta 
a la de los Ferroviarios, 2, y, en consecuencia, concederle 
la exención de pago de las cuotas de calzada, aceras y absor­
bederos asignadas a la misma, pero solamente en la propor­
ción del 10 por 100 del importe de dichas cuotas, por ser en 
esta proporción en la que satisface la contribución territo­
rial urbana, por la que abona el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche, que la hace incompatible con el pago de las con­
tribuciones especiales, conforme a lo establecido en el apar­
tado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local, y deses­
timar su petición por 10 que se refiere al otro 90 por 100 de 
estas cuotas, ya que la ley de 15 de julio de 1954, a cuyos 
beneficios está acogido el mencionado inmueble, excluye 
expresamente en su artículo 13 del 90 por 100 de bonifi­
cación del importe de las contribuciones e impuestos a las 
contribuciones especiales que los Ayuntamientos establez­
can como consecuencia de la realización de las obras y ser­
vicios de urbanización. 

24. Retirar del orden del día un dictamen proponiendo 
conceder a la Comunidad de Religiosas Carmelitas del Sa­
grado Corazón de Jesús, accediendo a lo solicitado por su 
Superiora, Sor Celina Pérez Jas, la exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales asignadas a la finca 
de la plaza Elíptica, con vuelta a la calle del Bosque, 29, por 
las obras de instalación de aceras realizadas en la mencio­
nada vía pública, teniendo en cuenta que por tratarse de 
Comunidad erigida canónicamente en esta Diócesis, y el 
inmueble afectado destinado exclusivamente a residencia 
de la misma, está exenta del pago de estas contribuciones, 
de conformidad con 10 establecido en el apartado e) del 
artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. . 

25. Conceder al Seminario Conciliar de Madrid, acce­
diendo a 10 solicitado por su Mayordomo, don Andrés Gar­
cía-Reyes Delgado, la exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales asignada a una finca sin número de 
la cuesta de Javalquinto, por las obras de instalación de 
alumbrado público realizadas en la mencionada vía pública, 
teniendo en cuenta que por tratarse de Seminario para la 
formación del clero está exento del pago de estas contribu­
ciones, de conformidad con 10 establecido en el apartado e) 
del artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

26 a 42. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
~uo~as de contribuciones especiales, por las obras que se 
mdlcan, teniendo en cuenta que dichas fincas se encuentran 
enclavadas en zonas de ensanche y que tributaban con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 durante la realización 
de las obras, siendo ello incompatible con la aplicación de 
las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en 
el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955 : 

, Don Antonio de Fuentes Castells, propietario de la finca 
numero 40 de la calle de Antonio López, con vuelta a la 
de la Inmaculada Concepción, por obras de muro de con­
tención. 

25 de mayo de 1964 

Don Miguel García Alonso, administrador de la finca 
número 51 de la calle de Sánchez Pacheco, por obras de 
calzada, aceras y bocas de riego. , 

Don Julián Pérez González, propietario de la finca nú­
mero 52 de la calle de Sánchez Pacheco, por obras de cal­
zada, aceras y bocas de riego. 

Doña Manuela Gómez Sisniega, propietaria de la finca 
número 7 de la calle de Dolores Barranco, con vuelta a la 
del Amor Hermoso, sin número, por obras de calzada y ab­
sorbederos. 

Don Faustino Rodríguez Fernández, propietario, de la 
finca número 25 del paseo de Extremadura, por obras de 
calzada, aceras y absorbed eros. 

Don Antonio Gómez Vicente, secretario de la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 23 de la calle de 
Sánchez Pacheco, por obras de pavimentación de la calzada, 
aceras, tuberías y bocas de riego. 

Don Antonio José Tudela Alcázar, propietario de la 
finca númer,o 66 de la calle del Amor ' Hermoso, por obras 
de calzada y absorbederos. 

Doña Francisca Ortiz Blanco, propietaria de la finca 
número 4 de la calle de Jacinto Camarero, por obras de 
calzada y aceras. 

Don Dimas Hernández Ortiz, administrador de la Co­
munidad de Propietarios de la fioca número 8 del paseo 
de Extremadura, por obras de calzada, aceras y absorbe­
deros. 

Don Manuel SanmartÍn Pla, prol?ietario de la finca nú­
mero 19 del paseo de Extremadura, por obras de calzada, 
aceras y absorbed eros. 

Doña Julia Fernández Cuevas, propietaria de la finca 
número 52 de la calle del Amor Hermoso, por obras de 
calzada y absorb~deros. 

Don Enrique de la Peña Alvarez, presidente de la Co­
munidad de Propietarios de la finca número 11 de la calle 
de Juan Vigón (en la distribución de cuotas figura a nombre 
de don Luis Mañas Sanfrutos), por obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego. 

Don Asterio Martínez del Pozo, presidente de la Co­
munidad de Propietarios de la finca número 14 del paseo 
de Extremadura, por obras de calzada, aceras y absor­
bederos. 

Doña Catalina Rodríguez Palmero, propietaria de la 
finca Tnúmero 8 de la calle de Jacinto Camarero, por obras 
de calzada y aceras. 

Herederos de doña Eulalia Sanz, propietarios de la finca 
número 12 de la calle de Jacinto Camarero, por obras de 
calzada y aceras. 

Don José López Alvarez, propietario de la finca núme­
ro 10 de la calle de Jacinto Camarero, por obras de calzada 
y aceras. 

Doña Angela Corzo Rodríguez, propietaria de la finca 
número 6 de la calle de Jacinto Camarero, por obras de 
calzada y aceras. 

Urbanismo y Obras 

43. Revocar la licencia concedida a don Manuel Carre­
ro Zarzalejo para edificar en el número 9 de la calle del 
Alcaudón, e iniciar el expediente para fijar la indemnización 
que le corresponda por los daños y perjuicios ocasionados 
por la revocación y por la expropiación de los terrenos que 
sean necesarios al haberse dejado sin efecto la rectificación 
viaria aprobada por acuerdo plenario de 26 de diciembre 
de 1962. 

44. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, se persone la Corporación como de­
mandada ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial en el recurso promovido por 
doña Inés ' MartÍnez Arrojo contra los acuerdos municipa-
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les del expediente de ruina de la finca número 28 de la calle 
de Carolina Coronado. 

45. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Emilio Fernández García y otros contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de diciembre 
de 1963, por el que se resolvía el expediente de ruina de la 
finca número 6 de la costanilla de los Angeles. 

46. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Matías Delgado Velasco y otros contra el acuerdo 
municipal, de 27 de diciembre de _ 1963, por el que se 
resolvía el expediente de ruina de la finca número 14 de la 
avenida de los Artilleros. 

47. Desestimar, d~ conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña J oflquina Mqurín Herranz contra el acuerdo mu­
nicipal, de 17 de diciembre de 1963, por el que se resolvía 
el expediente de ruina de la finca número 34 de la calle 
del Cantueso. 

48. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 19 de febrero último, por el que se 
desestimó la solicitud de inclusión de la finca número 17 
de la calle de J aco01etrezo en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, confirmándose así la 
desestimación ya causada por la aplicación del silencio admi­
nistrativo. 

49. Desestimar los recursos de reposición interpuestos 
contra el acuerdo, de 26 de febrero último, por el que se 
incluyó en el Registro Público de ' Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca número S de la calle de 
José Espelíu, confirmándose así la desestimación ya causada 
por la aplicación del silencio administrativo. 

SO. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 4 de marzo último, por el que se 
incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa la finca número 18 de la calle de Bravo 
Murillo, confirmándose así la desestimación ya causada por 
la aplicación del silencio administrativo. 

S 1. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 4 de marzo último, por el que se 
incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa la finca número 16 de la calle de Bravo 
Murillo, confirmándose así la desestimación ya causada por 
la aplicación del silencio administrativo. 

52. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 4 de marzo último, por el que se 
incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa la finca número 14 de la calle de Bravo 
Murillo, confirmándose así la desestimación ya causada por 
la aplicación del silencio administrativo. 

53. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 19 de febrero último, por el que se 
incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca número 37 de la carretera 
de El Pardo, confirmándose así la desestimación ya causada 
por la aplicación del silencio administrativo. 

54. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 19 de febrero último, por el que se 
desestimó la solicitud de inclusión de la finca número 49 
de la calle de Santa Isabel en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa, confirmándose así 
la desestimación ya causada por la aplicación del silencio 
administrativo. 

55. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 19 de febrero último, por el que se 
desestimó la solicitud de inclusión de la finca número 47 
de la calle de Santa Isabel en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa, confirmándose así la 
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desestimación ya causada por la aplicación del silencio admi­
nistrativo. 

56. Quedar enterada de las comunicaciones de la Direc­
ción General de Urbanismo por las que, de conformidad con 
el" artículo 221 de la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana de 12 de mayo de 1956, han de entenderse 
desestimados por el silencio administrativo, al transcurrir 
los tres meses desde la interposición, los recursos relativos 
a las fincas números 160 de la carretera de Aragón, 22 de 
la calle de Canillas, 30 de la de Guzmán el Bueno, 2 de la 
de Valencia, 133 de la de Alcalá y 142 de la de Bravo 
Murillo sobre inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, quedando agotada Con 
ello la vía gubernativa. 

57. Adoptar, en relación con el proyecto J-1 formulado 
para la construcción de sepulturas en el Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto 

importante 3.484.165,09 pesetas, sea cargo a la partida 654-
del presupuesto general ordinario de gastos formulado para 
el actual ejercicio, pendiente -de aprobación por el Minis­
terio de Hacienda; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, reduciéndose 
los plazos de la convocatoria para la licitación en los tér­
minos que establece el artículo 19 del mismo reglamento. 

58. Aprobar un gasto de 9.615.907,76 pesetas para 
terminar el pago de las obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la segunda fase del poblado C, de 
Carabanchel Alto, cuyo proyecto fué aprobado en 30 de 
marzo de 1962, el referido gasto tendrá aplicación a la par­
tida 43 del presupuesto especial de Urbanismo, formulado 
para el actual ejercicio y pendiente de aprobación por e! 
Ministerio de Hacienda. 

59. Aprobar, con cargo a la partida 50 del presupuesto 
especial de Urbanismo formulado para el vigente ejercicio, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda, 
un gasto de 741.556,65 pesetas para terminar el pago de las 
obras de instalación de señales luminosas reguladoras de 
la circulación, de funcionamiento automático, en la calle 
de Sagasta y la glorieta de Bilbao, cuyo proyecto fué apro­
bado en 27 de septiembre de 1963. 

60. Aprobar, con cargo a la partida 47, Resultas, de! 
presupuesto especial de Urbanismo, formulado para e! vi­
gente ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda, un gasto de 526.198,92 pesetas para terminar 
el pago de las obras de pavimentación de las calles del 
Tántalo y Potasa, cuyo proyecto fué aprobado en 24 de 
julio de 1963. 

61. Aprobar, con cargo a la partida 62 del presupuesto 
especial de Urbanismo, formulado para el vigente ejercicio, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda, un 
gasto de 26.035.718,12 pesetas para abono de las obras 
de construcción de galería de servicios y pavimentación en la 
ronda de Toledo, entre la plaza de la Puerta de Toledo 
y la glorieta de Embajadores, cuyo proyecto fué aprobado 
en 24 de julio de 1963. 

Gobierno interior y Personal 

62. Pasar al Auxiliar administrativo taquígrafo mec~­
nógrafo don Felipe Pérez-Campanero Campanero a la SI­

tuación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) " 62, con la modi­
ficación por el decreto del Ministerio de la Gobernación de 
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8 de agosto de 1962, y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año, sin limitación má­
xima, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación, teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca dentro de las de su categoría; 
entendiéndose esta excedencia con efectos desde el día 1 del 
corriente mes, fecha siguiente al término de los seis meses 
de licencia sin sueldo disfrutada por el interesado. 

63. Conceder a don Francisco Aguilar Albor, Ayudante 
de primera electricista de coches de Talleres Generales, el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior 
adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que 
se suprime el plazo máximo de duración de la excedencia 
voluntaria de los funcionarios de Administración local, o sea 
por e! plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación; teniendo derecho al soli­
citar su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

64. Disponer el pase a la situación de excedente vo­
luntario de don Antonio de Frutos Moreno, Guardia de 
Policía Municipal, a partir del día 21 de abril último, por 
no haberse reintegrado al servicio transcurridos los seis 
meses de licencia por asuntos propios, de conformidad 
con los artículos 48-2.°, 62 y 63 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local y modificación posterior 
adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por e! que 
se suprime el plazo máximo de duración de la excedencia 
voluntaria de los funcionarios de Administración local, o sea 
por e! plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación; teniendo derecho 
al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

65. Conceder a don José Antonio Gómez Nebril, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d)· 62 y 63 del vigente regla­
mento de F uncionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local, o sea por el plazo mínimo 
de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincor­
poración a ocupar la vacante que exista o la primera que 
se produzca en su categoría. 

66. Conceder, conforme a 10 determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 de! vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario de! 
S~rvicio de Limpiezas don Jesús García Oroza un anticipo 
rel11tegrable de dos mensualidades, cuyo importe, de 2.805,50 
p~setas, deberá reintegrar en catorce mensualidades; de­
ble~do previamente suscribir un compromiso en el cual se 
obh~ue a ello, mediante descuento que efectuará su Pagador 
al bempo de abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá 
aplicación al crédito consignado en la partida 707 de! pre­
SUpuesto de gastos, y el reintegro deberá efectuarse al capí­
~ulo VII, artículo 1.0, concepto 149, de! presupuesto de 
l11g:;sos, ambos de! vigente ejercicio y pendientes de apro­
baclOn por e! Ministerio de Hacienda. 

67. Conceder, conforme a lo determinado en e! apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario de 
Parques y Jardines don Luis Pérez Canuto un anticipo 
reintegrable de dos mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento, que efectuará su Pagador al tiempo de 
abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación 
al crédito consignado en la partida 707 del presupuesto de 
gastos, y el reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, ar­
tículo 1.0) concepto 149, del presupuesto de ingresos, ambos 
del vigente ejercicio y pendientes de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda. 

68 a 70. Jubilar a don César Alvarez Señorán, don 
Isidro Blasco Valentín y don José . Blázquez Robles, que 
desempeñan el cargo de Guardias de Policía Municipal, por 
haber sido declarada su invalidez ordinaria por el Tribunal 
Médico de esta Corporación y haber sido reconocida y con­
firmada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de conformidad con los artícu­
los 39, 40 y 41 de sus Estatutos y decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación del 
personal de la Administración local, sin perjuicio de que 
se fije posteriormente por aquélla la clasificación pasiva 
que les corresponda. 

71. Imponer al Vigilante de Arbitrios don Antonio 
Sánchez Jiménez la sanción de suspensión de empleo y suel­
do por dos meses, contenida en el artículo 108-1-3.° del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración lo­
cal, por realizar funciones incompatibles con su cargo de 
funcionario público, según el artículo 37 de dicho regla­
mento, en relación con el decreto-ley de 13 de mayo de 1955, 
debiendo dicha sanción hacerse efectiva descontándose!a de 
la suspensión preventiva a que ha estado sometido desde 
el 17 de mayo de 1963 al 7 de abril último, tanto a efectos 
de suspensión de empleo como de sueldo, debiendo practi­
cársele por la Intervención Municipal la liquidación corres­
pondiente, teniendo en cuenta que durante dicho período el 
interesado ha percibo los dos tercios de su haber. 

72. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Tomás Prieto Proaños la sanción de suspensión de un mes 
de empleo y sueldo, como autor de una falta grave de ausen­
cia injustificada del servicio, siendo reincidente en esta clase 
de faltas, prevista en el artículo 102-1-2.° del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

73. Disponer el personamiento de la Corporación en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid por doña Pilar Gómez Hernando 
y otras, operarias de la limpieza de Casas Consistoriales, 
sobre ampliación del recurso a la resolución tácita del re­
curso de reposición formulado en 18 de marzo de 1963. 

74. Disponer el personamiento de la Corporación corno 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid por doña Concepción 
Pérez Avizanda y otros tres Auxiliares administrativos 
procedentes de! an~ionado Ayuntamiento de Canillas con­
tra la denegación presunta de su instancia solicitando que 
se les reconozca el derecho a ocupar el 50 por 100 de las 
vacantes que se hayan producido en la escala a extinguir 
del Cuerpo Técnicoadministrativo. 

75. Asignar los pluses, conforme al acuerdo plenario 
de 30 de diciembre del pasado año, al personal de los Ser­
vicios que a continuación se relacionan, y en la forma que 
para cada uno de ellos se indica: 
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OBRAS SANITARIAS 

PLUSES DE MANDO 

Dos Encargados de aguas (grado 8), 4.972,50 pesetas 
anuales, equivalente al 15 por 100 del sueldo base y retri­
bución complementaria. 

.Encargado de aguas de Carabanchel (grado 8), 4.972,50 
pesetas anuales, equivalente al 15 por 100 del sueldo base 
y retribución complementaria. 

La cuantía de este plus estaba ya determinada por el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de diciembre de·1963. 

PLUSES DE RIESGO, INCOMODIDAD Y PELIGROSIDAD 

Tres Ayudantes (grado 5), 1.000 pesetas anuales, por 
la misión de descenso a los pozos y galerías de los antiguos 
viajes. 

Cinco operarios (grado 4), 1.000 pesetas ' anuales, por 
la misma misión que los anteriores. 

Este plus está fundarnentado en el carácter ele la función 
atribuÍda a los Ayudantes y operarios citados, que entraña 
un verdadero' riesgo, como 10 prueba el que ya en algunas 
ocasiones se hayan producido accidentes en este Servicio. 

EVACUATORIOS 

PLUSES DE MANDO 

Dos Encargados (grado 8), 4.972,50 pesetas anuales, 
equivalente al 15 por 100 del sueldo base y retribución 
complementaria. 

La cuantía de este plus estaba ya determinada por el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de diciembre de 1963. 

CASAS DE BAÑO 

PLUSES DE MANDO 

Encargado (grado 8), 4.972,50 pesetas anuales, equiva­
lente al 15 por 100 del sueldo base y retribución comple­
mentaria. 

La cuantía de este plus estaba ya determinada pbr el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de diciembre de 1963. 

CONSERV ACION DE SERVICIOS DEL SUBSUELO 

PLUSES DE MANDO . 

Cuatro Encargados de alcantarillado . (grado 8), 4.972,50 
pesetas anuales, equivalente al 15 por 100 del sueldo base 
y retribución complementaria. . 

Encargado de galerías de servicios (grado 8), 4.972,50 
pesetas anuales, equivalente al 15 por 100 del sueldo base 
y retribución complementaria. 

Subencargado (o Ayudante de Encargado) de galerías 
de servicios (grado 7), 3.200 pesetas anuales, equivalente 
al 10 por. 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

La cuantía de estos pluses estaba ya determinada por el 
acuerdo dd Ayuntamiento Pleno de 30 de diciembre de 1963. 

PLUSES DE RIESGO, INCOMODIDAD, PELIGROSIDAD 

o TOXICIDAD 

Cuatro Encargados de alcantarillado (grado 8), 1.000 
pesetas anuales. 

Encargado de galerías de servicios (grado 8), 1.000 
pesetas anuales. 

Subencargado (o Ayudante de Encargado) de galerías 
de servicios (grado 7), 1.000 pesetas anuales. 

192 Peones de alcantarillado y Guardas de galerías de 
servidos (grado 4), 1.000 pesetas anuales. 

Estos pluses están justificados por la misión asignada 
a los referidos funcionarios de descenso a las alcantarillas 
y galerías de servicios, que implica un evidente peligro para 
su seguridad personal -como 10 prueban los accidentes 
ocurridos en algunas ocasiones en este Servicio- , por 10 
que han de considerarse comprendidos entre los previstos 
en el apartado b) del párrafo A) del acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 30 de diciembre de 1963. 

PLUSES DE MAYOR RESPONSABILIDAD, ESFUERZO O APTITUD 

Dos Celadores (grado 4), 1.500 pesetas anuales. 
El fundamento de este plus está en la función atribuÍda 

a estos dos funcionarios, ya que están encargados de vigilar 
las averías en las instalaciones del Servicio, misión que 
implica un esfuerzo superior al exigido al resto del personal 
de la misma clase, así como la asunción de responsabilidad 
que excede de las normas exigibles. 

Ocho Peones de alcantar.illado, en función de Recorre­
dores de calas (grado 4), 2.730 pesetas anuales, equivalente 
al 10 por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

Realizan la indicada función de Recorredores de calas 
y se aplica a este personal la misma norma que a los opera­
rios del Servicio de Limpiezas dedicados al mismo cometido. 
(Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 13 del 
corriente mes.) 

VIAS Y OBRAS 

.PLUSES DE MANDO 

Encargado general (grado 8), 4.972,50 pesetas anua­
les; equivalente al 15 por 100 del sueldo base y retribución 
complementaria. 

Dos Ayudantes de Encargado (grado 7), 3.200 pesetas 
anuales, equivalente al 10 por 100 del sueldo base y retri­
bución complementaria. 

La cuantía de estos pluses estaba ya determinada por 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de diciembre 
de 1963. 

PLUSES DE MAYOR RESPONSABILIDAD, ESFUERZO O APTITUD 

Seis operarios, en función de Encargados de calas (gra­
do 4), 4.095 'pesetas anuales, equivalente al 15 por 100 del 
sueldo base y retribución complementaria. 

Treinta y tres operarios, en función de Recorredores 
de calas (grado 4), 2.730 pesetas anuales, equivalente al 
10 por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

Su-ve de fundamento a este plus la función atribnída 
a sus perceptores, que ex ige de ellos un esfuerzo superior 
y una especial aptitud, distinta de la normal requerida al 
personal de esta clase. La responsabilidad es mayor en los 
que tienen asignada en el Servicio la función de Encar­
gados, razón que justifica aplicar a éstos un porcentaje 
superior al atribuirles el plus. 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

PLUSES DE. MANDO 

Encargado (grado 8), 4.972,50 pesetas anuales, equiva­
lente al 15 por 10 del sueldo base y retribución comple­
mentaria. 

La cuantía de este plus estaba ya determinada por el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de diciembre 
de 1963. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

La asignación de los pluses al personal de los indicados 
Servicios deberá hacerse con carácter provisional y tran­
sitorio, sin perjuicio de que las necesidades aconsejen el 
establecimiento de una nueva estructuración que haga pre­
cisa la modificación de las plazas gratificadas, tanto por lo 
que concierne a la jerarquización de las mismas como a las 
funciones que les están asignadas. Están comprendidos en 
los indicados pluses los funcionarios que se relacionan en el 
expediente. 

Cultura 

76. Disponer que la vía pública actualmente denomi­
nada Condes del Val sea dividida en dos tramos, y que, 
en consecuencia, el primero de ellos, comprendido entre el 
paseo de la Habana, 79, y la calle de Alberto Alcacer, siga 
ostentando el nombre de Condes del Val, y al tramo final, 
situado entre la mencionada calle de Alberto Alcacer y el 
paseo de la Habana, 185, se le dé su primitiva denomina­
ción de cuesta del Zarzal, variando la numeración de las 
fincas situadas en este segundo tramo. 

• Enseñanza 

77. Aprobar un gasto de 450 pesetas para el pago de 
una limpieza extraordinaria en la escuela de niñas de la 
calle de la Bolsa, 14, con cargo a la partida 325 del pre­
supuesto formulado para el vigente ejercicio, una vez que 
sea aprobado el mismo por el Ministerio de Hacienda. 

78. Aprobar un gasto de 26.400 pesetas para atender 
al pago de obras menores y pequeñas reparaciones de carác­
ter urgente en los grupos y escuelas públicas que se rela­
cionan en el expediente, con cargo a la partida 468 del 
presupuesto formulado para el vigente ejercicio, una vez 
que sea aprobado por el Ministerio de Hacienda. 

79. Aprobar un gasto de 24.635 pesetas para atender 
a los que origine el servicio de una limpieza extraordi­
naria en los grupos y escuelas públicas que se relacionan 
en el expediente, con cargo a la partida 328 del presu­
puesto formulado para el vigente ejercicio, una vez que el 
l11isl11<? sea aprobado por el Ministerio de Hacienda. 

80. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas para atender 
a los que origine la renovación y reparación del vestuario 
de Primera Comunión de las niñas del Internado femenino 
Palacio Valdés, con cargo a la partida 325 del presupuesto 
formulado para el vigente ejercicio, una vez que sea apro­
bado por el Ministerio de Hacienda. 

81. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas para atender 
al pago del servicio de calefacción y limpieza en el grupo 
escolar Máter Purísima, con cargo a la partida 328 del 
presupuesto formulado para el vigente ejercicio, una vez 
que el mismo sea aprobado por e! Ministerio de Hacienda. 

82. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para atender 
al pago de una limpieza extraordinaria en el grupo escolar 
República Argentina, con cargo a la partida 328 de! pre­
supuesto formulado para e! vigente ejercicio, una vez que 
el l11ismo sea aprobado por el Ministerio de Hacienda. 

83. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para atender al 
pago de una limpieza extraordinaria en e! grupo escolar de 
niñas Isabel la Católica, con cargo a la partida 328 del pre­
supuesto formulado para el vigente ejercicio, una vez que el 
mismo sea aprobado por e! Ministerio de Hacienda. 
. 84. Incluir en nómina de indemnización por casa y gra­

tIficación a la ' Maestra nacional, dependiente del Patronato 
Municipal de Educación y Jefa de la Sección de Pedagogía 
del Instituto Municipal de Educación, doña María de Jesús 
T.utor Pérez de Ibarlucea, con efectos a partir del corriente 
~no, en la cuantía de 7.300 y 6.000 pesetas anuales, respec­
t~vamente, cantidades que serán cargo a la partida 26, con­
sl.gnada en el presupuesto para el vigente ejercicio, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 
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85. Adjudicar a la casa Antonio Roldán e! suministro 
de una olla a presión de cincuenta plazas para la Agrupa­
ción escolar mixta Gran San BIas (polígono H), por un 
importe de 2.437,50 pesetas, que serán cargo a la par­
tida 325 del presupuesto formulado para e! vigente ejerci­
cio, pendiente de aprobación por e! Ministerio de Hacienda. 

86. Adjudicar a la casa Saornil el suministro de diverso 
menaje de cocina y comedor con destino al comedor de! 
grupo escolar Ramón Gómez de la Serna, por un importe 
de 10.448,10 pesetas, que serán cargo a la partida 325 del 
presupuesto formulado para el vigente ejercicio, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

87. Adjudicar a la casa Antonio Roldán el suministro 
de diverso menaje de cocina y comedor con destino al 
grupo escolar San BIas, número 2, por un importe de 
9.798,70 pesetas, que serán cargo a la partida 325 del pre­
supuesto formulado para el vigente ejercicio, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

88. Adjudicar a la casa Antonio Roldán el suministro 
de dos ollas exprés con destino al grupo escolar de niños 
General Sanjurjo, por un importe de 4.875 pesetas, que 
serán cargo a la partida 325 del presupuesto formulado 
para el vigente ejercicio, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda. 

89. Adjudicar a la casa Antonio Roldán el suministro 
de diverso menaje de cocina y comedor con destino al grupo 
escolar Unidad Vecinal de Absorción de Vallecas, por un 
importe de 1.519,40 pesetas, que serán cargo a la par­
tida 325 del presupuesto formulado para el vigente ejercicio, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

90. Adjudicar a la casa Antonio Roldán el suministro 
de útiles de cocina y comedor con destino al grupo escolar 
Unidad Vecinal de Absorción del Pan Bendito, por un im­
porte de 10.403 pesetas, que serán cargo a la partida 325 
del presupuesto formulado para el vigente ejercicio, pen­
diente de aprobación pore el Ministerio de Hacienda. 

91. Adjudicar a la casa Antonio Roldán el suministro 
de una cocina de gas butano con destino al grupo escolar 
Santa Teresa de Jesús, por un importe de 4.800 pesetas, 
que serán cargo al crédito consignado en la partida 325 del 
presupuesto formulado para el vigente ejercicio, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

92. Adjudicar a la casa Antonio Roldán el suministro 
de una cocina de gas butano con destino al grupo escolar 
Unidad Vecinal de Absorción del Pan Bendito, por un 
importe de 4.800 pesetas, que serán cargo al crédito con­
signado en la partida 506 del presupuesto formulado para 
e! vigente ejercicio, pendiente de aprobación por el Minis­
terio de Hacienda. 

93. Adjudicar a la casa Antonio Roldán el suministro 
de menaje de cocina y comedor con destino al grupo escolar 
Santa Teresa de Jesús, por un importe de 2.478,50 pesetas, 
que serán cargo al crédito consignado en la partida 325 del 
presupuesto formulado para el vigente ejercicio, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

94. Adjudicar a la casa Antonio Roldán el suministro 
de diverso menaje de cocina y comedor con destino al grupo 
escolar de niños Calvo Sotelo, por un importe de 7.351,50 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la par­
tida 325 del presupuesto formulado para el vigente ejercicio, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

95. Adjudicar a la casa Antonio Roldán el suministro 
de menaje de cocina y comedor con destino al grupo escolar 
Víctor de la Serna (niños y niñas), por un importe de 
9.755 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la 
partida 325 del presupuesto formulado para el vigente ejer­
cicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

96. Adjudicar a la casa Maldonado (S. A) el suministro 
de diverso mobiliario con destino al grupo escolar Estados 
Unidos de América, por un importe de 17.750 pesetas, que 
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serán cargo al crédito consignado en la partida 325 del pre­
supuesto formulado para el vigente ejercicio, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

97. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo abonar al personal de plantilla de la Corpo­
ración una cantidad a cuenta en idéntica cuantía a la satis­
fecha por el segundo semestre de 1963, que supuso para 
cada funcionario el equivalente a media mensualidad de 
sus emolumentos anteriores al 1 de julio de 1963, y que 
fué computada en la liquidación de haberes del indicado 
período; cantidad que, asimismo, se descontará en la liqui­
dación definitiva que se practique por el primer semestre 
del año en curso. 

98. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo al ilustrísimo señor don 
Ramón Fontcuberta Bayod, Delegado de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, para que represente a la Corporación en la 
Comisión intenninisterial que se ha constituído para el 
estudio del anteproyecto de ley que permita la continua­
ción de la labor que viene desarrollando Canalización del 
Manzanares, respetándose, en todo caso, los derechos de 
este Ayuntamiento. ~ 

99. Felicitar en nombre del pueblo madrileño a los 
señores J ean Lemartinel y Gilbert Zonana, del Instituto 
de Estudios Hispánicos de la Sorbona, que han hecho una 
preciosa y cuidadísima edición de la Villana de Vallecas. 

100. Se dió cuenta de una carta del señor Churruca, 
de la Embajada de España en Buenos Aires, en la que 
comunica que un amigo suyo ofrece para el Parque Zooló­
gico madrileño un cachorro de puma, encargándose él de 
los gastos de traslado. 

Y se acordó contestar urgentemente aceptando y ex­
presando el agradecimiento de la Corporación a tan gene­
roso donante. 

101. Agradecer a don Francisco Moreno Hernáez, 
J efe del Negociado de Construcciones de la Sección de 
Urbanismo y Obras, el regalo de un reloj antiguo y diver­
sas tallas de madera. 

102. El señor Presidente propuso, y se acordó por una­
nimidad, felicitar a los Bomberos por haber salvado la vida 
a un obrero que permaneció sepultado durante doce horas 
en un pozo de recalce de los cimientos del Convento de 
las Descalzas Reales. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

"'1.1"',-11,1"".11"""""".,1"1,,,.'.,#9,,,,,,.,,.11,,1.',,,,.I,,,.,,..,..,..,.,,.,n,,.,,.,,,,,.., •. ,.,'I,I,,,I,n.II,II,,..,..".''''1.,.,1\.'', 

. Alea Id ía 
. ., 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Centro Turístico de Vacaciones (S. A), para domicilio 
social en la calle de la Princesa, 1. 

Don Wenceslao Sánchez Rojo, para alpargatería en la 
calle de los Geranios, 34. 
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Don Antonio Martín, para instalar un horno de bollos 
en la calle de Antonio Vicent, 29. 

Don Fermín Rodil Legaspi, para taller de electricista 
en la calle de los Hermanos De Pablo, 7. 

Don J. García Esquinas, para taller de forrado y acabado 
de féretros en la calle de Hilarión Eslava, 36. 

Don Juan J. Moragón, para bar en la calle de N arváez 
número 24. ' 

Don José Fuertes García, para panadería en la calle del 
Pico Collarada, 2. 

Don Ricardo Alvarez, para carpintería, como ampliación 
en la calle de San Benito, 24. ' 

Don Juan Yagüe H erranz, para panadería en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 127. 

Don Mariano Cordero, para pescadería en la calle de 
la Masilla, 7. 

Don Ricardo González Nieto, para cacharrería en la calle 
de Santa María, 19. 

Doña Dolores García Pardo, para taller de material eléc­
trico en la calle de Melquíades Biencinto, 20. 

Don Manuel Llenderroza, para venta de material de 
escritorio en la calle de la Quinta Avenida, 9. 

Conservas de España (S. A), para domicilio social en 
la calle de Quintana, 22. 

Sociedad Española Ulzurrum (S. L.), para oficinas en 
la avenida de América, 2. 

Don Ramón Landonia, para venta de vinos y gaseosas 
en la calle de Bellver, 5. 

Don Nicasio Pedro López, para fábrica de pan en la 
calle de las Palomeras, 2. 

Don Emilio Brogeras, para tienda ele ultramarinos en 
la calle del Olivar, 25. 

Construcciones Laminares (S. L.), para domicilio social 
en la calle de Máiquez, 10. 

Doña Magdalena Pacheco, para taller de modista en la 
calle de Guzmán el Bueno, 22. 

Don Julián Bravo García, para peluquería de caballeros 
en la calle de la Inmaculada Concepción, 31. 

Don Angel Barrios Calvo, para frutería y verdulería en 
la calle de Fernando Poo, 27. 

Luis Nieto González (S. A), para domicilio social en 
el paseo de la Infanta Isabel, 9. 

Industrias Dux (S. A), para taller de transformación 
de plásticos en la calle de Embajadores, 224. 

Don Tiburcio E. Arroyo, para venta de flores y plantas 
en la calle de Ríos Rosas, 49. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Rodríguez Marín, 25. 

Don Isidro Goicoechea, para venta de lunas y espejos 
en la calle del General Margallo, 12. 

Local Readers Service (Españe), S. A, para domicilio 
social en la calle del General Moscardó, 8. 

Servicios Unidos (S. A), para exposición de automó­
viles en la plaza de Jesús, 7 . 

Industrias Sur (S. A), para domicilio social en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Doña Estefania Somolinos, para mercería en la calle de 
López de Hoyos, 399. 

Don Julián Tena Cuevas, para peluquería de caballeros 
en la calle de López de Hoyos, 379. 

Encajes de San Agustín (S. A), para domicilio social 
en la calle de Santa Isabel, 36. 

Doña Eleuteria Tomás Izquierdo Miranda, para foto­
grafía en la calle de Francos Rodríguez, 41. 

Serra Grasa (S. A), para domicilio social en la calle del 
Príncipe, 16. 

Don Manuel Holgado, para oficinas en la calle de Pre­
ciados, 37. 

Don Luis Suárez Suárez, para venta de comestibles en 
la calle de Navarra, 20. ... 
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Don Antonio Martínez González, para venta de comes­
tibles en la calle de! Monte Montjuich, 5. 

Constructora A y D. (S. A.), para d9micilio social en 
la calle de Modesto Lafuente, 12. 

Financiera Marítima (S. A.), para domicilio social en 
la calle de la Montera, 34. 

Cofres (S. A), para domicilio social en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 2. 

Doña J oaquina Fernández, para imprenta en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 69. 

Don Ricardo M. Rey García, para venta de objetos de 
adorno en la calle de Ruiz de Alarcón, 27. 

Don Rafael García-Villaraco, para venta de frutas y ver­
duras en la plaza Comercial, local 311. 

Don Serafín Paradela, para alquiler de coches en la 
calle de Donoso Cortés, 6. 

Don Antonio Heredia, para venta de artículos de lim­
pieza en la calle del Comandante Fortea, 1. 

Don Teodoro Rivelles, para oficinas en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 43. 

Don Juan J. Martín Irigoyen, para venta de frutos secos 
en la calle de Camichi, 31. 

Doña Rita Vaquero Guerrero, para venta de motocicletas 
en la avenida de Córdoba, 14. . 

Don Luis Martín Gutiérrez, para frutería en la calle de 
Calero Pita, 28. 

Promotora Baleárica (S. A), para domicilio social en la 
calle de Alcalá, 30. 

Don José Luis Zirador, para oficinas en la calle de Avila, 
número 14. 

Don Eduardo Paramio, para venta de confecciones en 
la calle de la Abada, 2. 

Don Gregario Cano Muñoz, para venta de confecciones 
en la calle del Arenal, 9. 
. Don Miguel Santa Teresa, para sastrería en la calle de 

Amposta, 5. 
Agencia de Viajes Saba (S. L.), para domicilio social 

en el Aeropuerto de Barajas. 
K1ans Henrich, para oficinas en la calle de Alcalá, 42. 
Don José Luis Piñal, para venta de aceites y jabones en 

la calle del Alcalde López Casero, 10. 
Don Manuel Fernández BIaya, para imprenta, como am­

pliación, en la calle de Juan de Iziar, 6. 
Don Fide! Fernández, para taller de motocicletas en la 

calle de Alburquerqu_e, 27. 
Aprovechamientos Rústicos y Urbanos (S. A.), para 

domicilio social en la calle de Alcalá, 30. 
Don Francisco García, para relojería en la calle de Sán­

chez Pacheco, 47. 
Doña María Cinta Vilar, para taller de reparación de 

persianas en la calle de Caunedo, 2. 
Doña Julia Rama Vega, para venta de cristales en la 

calIe del Cóndor, 5. 
Doña Mercedes González, para oficinas en la calle de 

Relatores, 12. 
Don Luis Rubio, para oficinas en la plaza de Santo 

Domingo, 11. 
Don Gregario Arias Ibáñez, para venta de material fila­

télico en la calle de la Bolsa, 12. 
Don A ve!ino Cordero, para frutería y huevería en la 

caUe de Esteban CoUantes, 50. 
Don José A Vicente González, para pensión en la calle 

de Campoamor, '13. 
Don Enrique Urraca Cortés, para frutería en la calle 

del Castillo de Arévalo, 8. 
Don Francisco Alcaraz, para taller mecánico y soldadura 

autógena en la calle de San Benito, 12. 
Don Juan Martínez Gómez, para venta de frutos secos 

en la calle .!lel Capitán Blanco Argibay, 131. 

Don Fermín Sánchez Herreros, para huevería y fru­
tería en la calle del Guadarrama, bloque 12. 

Don Cándido Cabezas, para bollería en la calle de 
Beethoven, 25. 

Don Leandro Garzón Madariaga, para peluquería de 
señoras en la calle del Monte Oíz, 76. 

Don Marcelino Gil BIázquez, para panadería en la calle 
de García Fernández, 8. 

Perkins Hispania (S. A), para domicilio social y fábri­
ca de motores en la carretera de Aragón, 370. 

Don Anastasio Alameda, para cacharrería en la calle 
de Haes, 16. 

Don Manuel Ruiz Galán, pára sanatorio en el paseo 
de la Habana, 32. 

Don Martín García Arévalo, para panadería en la calle 
de los González, 3. 

Don José Expósito, para taller de reparación de calzado 
en la calle de los Zapateros, 16. 

Don BIas Morales Porras, para academia en la calle 
de Francos Rodríguez, 53. 

Don Pablo Moreno Moreno, para taberna en la calle de 
los Hermanos Gonzaga, 1. 

Don Basilio Morales, para frutería y verdulería en la 
calle de! Pico Marbore, 17. 

Don Eulogio Fernández, para venta de pan y bollqs en 
la calle de las Peñas Largas, 12. 

Don Tomás Guirles, para lechería en la calle de Nuestra 
Señora de la Soledad, 6. 

Don Moisés Sierra, para lechería en la avenida de Pa­
lomeras, 124. 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos en 
la calle de Montevideo, sin número. 

Don Miguel Montalvo López, para venta de pan y bollos 
en la .calle de Santa Cruz de Mudela, sin número. 

Don .T oaquín Gómez, para venta de muebles y camas 
metálicas en la Ribera de Curtidores, 17. 

Don Pablo González Fernández, para pescadería en e! 
poblado Casilda de Bustos, bloque 41, tienda número 4. 

Don Alfonso Huerta, para venta de calzado en el paseo 
de Extremadura, 158. 

Don Eusebio Sánchez, para tienda de ultramarinos en 
la calle del Alcalde López Casero, 13. 

Don Manuel de! Pino, para venta de huevos y caza 
en e! paseo de Extremadura, 56. 

Tecnitec (S. A), para domicilio social en la calle del 
Buen Suceso, 27. 

Don Julio Fernández, para fruteria y verdulería, etc., 
en la calle de Doña Urraca, 26. 

Viuda e Hijos de Manuel Herrera, para venta de pan 
y bollos en la calle de la Encomienda, 9. 

Don Manuel Fernández, para venta de pan y bollo en 
la calle de Eugenio Salazar, 47. 

Doña María del Carmen Parral, para venta de loza 
y cristal en la calle de la Encomienda, 21. 

Don Valentín García de la Fuente, para venta de pan 
y bollos en la calle de Emilio Arias, 4. 

Don Deogracias García, para taberna en la calle de! Car­
denal Cisneros, 7. 

Doña Carmen Ferrero, para venta de pescados en la 
calle de Ciudad Rodrigo, 5. 

Viajes Sol (S. A), 'para domicilio social en la calle de 
Cea Bermúdez, 82. 

Don Francisco Díez López, para venta de vinos, cerve­
zas y vinagres al por mayor en la calle de Andalucía, 7. 

Abelardo Linares (S. A), para domicilio social y venta 
de antigüedades en la plaza de las Cortes, 11. 

American Expres Company of Spain, para oficinas en 
la plaza de las Cortes, 2. 

Don ] ulián Esteban Arevalillo, para tienda de comes­
tibles en la calle de Elvira Barrios, 4. 
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Don Pedro Puig Muset, para oficinas en la calle de Es­
parteros, 11. 

Don David Robledo, para taller de fontanería en el 
paseo de la Estación, 5. 

Don José García Zozaya, para oficinas en la avenida de 
América, 4. 

Don Serafín García Bermejo, para hormiguero en la 
calle de Luis Ruiz (solar). 

Don Felipe Gómez, para venta de pan y bollos en la 
calle del Puerto Maderi, 10. 

Don Gregorio Marín, para venta de pan y bollos en la 
calle del Puerto de Arlabán, 18. 

Cabezón y Herrera (S. A), para venta de maquinaria 
en la calle de N úñez de Balboa, 14. . 

Don Carlos Hassman, para oficinas en la calle del Mar­
qués de Hoyos, 4. 

Don Fidel Alvarez, para venta de piensos y legumbres 
en la calle de Valderrobles, 2. 

Don Esteban Sanz Miguel, para lechería en la calle del 
Plátano, 28. 

Don Miguel Montalvo, para panadería en la calle del 
Olvido, 115. 

Don Lorenzo Alegre, para venta de churros y patatas 
fritas en el barrio de Moratalaz, polígono H. 

Grife & Escoda (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de Los Madrazo, 10. 

Don Máximo Hernández, para venta de loza y cristal 
en la calle de Marcelo Usera, 82. 

Don José Luis Fernández, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Marcelo Usera, 111. 

Don Juan A. Iglesias, para frutería y huevería en la calle 
de San PoI de Mar, 7. 

Doña Cecilia Hernán, para peluquería de señoras en la 
calle de Tablada, 34. 

Doña Josefina Gil, para venta de pan y bollos en la calle 
de Vallehermoso, .48. 

Don José Ajo Viadero, para lechería en la calle de Torre­
laguna, 7, tienda 10. 

Don Fabriciano Parra, para depósito de envases en la 
calle del Teniente Coronel N oreña, 24. 

Doña Angelines Morón, para venta de pan y bollos en 
la calle de la Virgen de la Alegría, 7. 

Don Marino Marín López, para oficinas en la calle del 
Olmo, 7. 

Sondeos, Inyecciones, Pilotos (S. A.), para oficinas en 
la calle del Príncipe, 12. 

Don Hipólito Moreno, para venta de pan y bollos en 
la calle de los Montes Pirineos> 10. 

Industrias Gráficas Españolas (S. A), para imprenta 
en la calle de Ponzano, sin número (prolongación). 

Don Francisco González, para panadería en la calle de 
Manuel Pérez, 12. . 

Lavandería Luna (S. A), para lavandería en la calle 
de Huesca, 16. 

Don Julio Cobo Gómez, para vaquería en la calle de la 
Huerta del Rey, sin número. 

Don Santiago Escobar, para imprenta, como ampliación, 
en la calle del Limón, 13. 

Don Antonio Montes, para pensión en la calle de Fúcar, 
número 6. 

Don Domingo Reinoso, para cacharrería en la calle del 
Puerto Cardoso, 8. 

Don José Espinosa Román, para tostad ero de achicoria 
y frutos secos en la calle de los Picos de Europa, 39. 

Doña Concepción Macía, para venta ele artículos de 
piel en la ca.1le de San Cosme, 11. 

Doña María ele los Angeles Fiol Benito, para cafetería 
en la calle del Pintor Rosales, 68. 

Instituto Forestal ele Investigaciones, para instalar un de­
pósito de fuel-oil en la carretera de La Coruña, kilómetro, 7. 
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Doña María Antonia A López, para churrería en la 
calle de Torrelaguna, 2, tienda 6. 

Doña Manuela Julí Vázquez, para bisutería y venta de 
relojes en la glorieta de Ruiz Jiménez, 5. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A), para venta de pan 
y bollos en la calle de Santa Fe, 9. 

Poles (S. A), para domicilio social en la calle de Ríos 
Rosas, 11. 

DENEGACIONES 

Don Federico Berrojo, para venta de comest ibles en la 
calle de la Fuente Chica, 12. 

Don Eleuterio Bueno Costa, para salón deportivo en la 
calle de Eugenia de Montijo, 46. 

Don Pedro Brullas, para oficina de comisionista en la 
calle de San Juan de la Cuesta, 1. 

Don Antonio Herencia, para bodega en la calle de la 
Cañada, sin número. 

Doña María de los Dolores Rey, para depósito cerrado 
en el paseo de las Delicias, 31. 

Madrid, 25 de mayo de 1964. - El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

."'I,·"",·"Ol'·II'I"U'II'I"I""·"'I'·"'I"I'·1"U·U'I"U·""""'I'·"''''.,'I''''''''''''''I'·'''I''I''I""'U"" U'I""'II'''''''U'I,"I 

Secretaría 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Martín Palma 
Pérez proyecta establecer una tienda para exposición y venta de 
muebles en la casa número 2 de la calle de la Sierra de Ayllón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Gloria Sán­
chez Hernández proyecta establecer un taller de sastre, con una má­
quina cortadora, con un electromotor de 0,12 caballos de fuerza, y dos 
máquinas de coser a pedal, en la casa número 3 de la calle de Tomás 
García. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1964.-EI Secretario genera l, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don F rancisco Gil 
Almeda proyecta establecer un depósito cerrado de marcos en la casa 
número 77 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1964.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto -en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Paramio 
Martínez proyecta establecer un taller de sastre sin géneros, con 

ti 
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tfeS máquinas a pedal, en la casa número 3 de la calle de los Tin­

toreros. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1964.-EI Secretario general, JUAN JUsÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 119 de la calle de 
Atocha, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
S de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 20 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F,ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 73 de la avenida de la 
Peña Prieta, con vuelta a las calles del Pico Moncayo y Sierra 
del Segura, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 20 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 374 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole. que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 20 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 20 de la calle de Fran­
cisco Guzmán, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 21 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 60 de la calle de 
Embajadores, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole .que, según determina dicho 

artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid,.21 de mayo de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle de 
Almagro, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 22 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JUSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la ronda de 
Valencia, esquina a la glorieta de Embajadores, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 
que determina el artículo 15 !;Iel reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significán­
dole que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá ale­
gar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 23 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 12 y 14 de la calle 
de Angel González Tejedor, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el ar­
tículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significándole que, segúlI 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento 10 que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de recibo 
de esta notificación. 

Madrid, 25 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle de 
Ramón Patuel, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 25 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle de 
Ciudad Real, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 15 deL 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 25 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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g1ll1l1ll1l1ll1l1ll1lJII1I1II1I I:ARIFA-DE ANUNCIOS 
--

PESETAS 

Relativos · a subastas y concursos, línea I 7,"50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública.! línea I 1 

--- Relativos a instalación de motores, ascen-

; sores, montacargas y otros análogos, 

- apertura de establecimientos insalu- _ 
-- -

la licencia solicitada, línea. 2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

-

~'IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111IIIIIIIIII¡; 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de julio de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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